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Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

LEY 29 DE 1886 
' ( 2 0 DE OCTUBRE), 

quo reconoce y manda pagar un crédito. 
El Consejo Nacional Legislativo 

DECRETA: 
Artículo úuico. Reconócese ú favor de 

la Sra. Doña Lucía Espinosa S. la suma 
de quinientos pesos ($ 500), valor del 
entierro del Próccr de la Iudependeu. 
cia Sr. José María Espinosa P. que se 
mandó hacer por cuenta del Gobierno, y 
que hasta la fecha no ha sido satisfecho 
por el Tesoro nacioual. 

Dicha suma se dará por incluida en el 
Presupuesto de Gastos para la próxima 
vigencia económica. 

Dada en Bogotá, & diez y ocho de Oc-
tubre de mil ochocientos ochenta y seis. 

El Presidente, 
JTJAN- DE D . ÜLLOA. 

El Vicepresidente, 
JOSÉ MARÍA RÜBIO-FRADK. 

El Secretario, 
Roberto de Narváez. 

El Secretario, 
Julio A. Coi-redor. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Octubre 20 
de 188G. 

Publ ¡queso y ejecútese. 
J* M. CAMPO SERRANO. 

El Ministro del Tesoro, 
JORGE HOLGUÍS. 

PBOYECTO DE LEY que fija reglas generales 
sobro concesión de pensione», gracia» y jubilaciones. 

El Consejo Nacional I^jitlatwo 
llECltKTA: 

Art . 1.° Desde la publicación do la pre-
sonto ley h a b r á eu cada u n a de las Cámaras 
del Congreso una Comisión reg lamenta r i a 
d e n o m i n a d a do "-pensiones, gracias y j nb i -
laciones," que d u r a r á por todo el t iempo de 
los sesiones de cuda año, y cuyos miombros 
serán nombrados por el voto de la mayoría 
r e l a t i va do cada Cámara , en esta f o r m a : 

L a Comis ión de l Senado so compondrá de 
t r e s miembros , y pa ra elegi i los so vo ta rá 
so lamen te por dos Senadores , declarándose 

elegidos á los t res que ob t e nga n la mayor ía 
re la t iva . 

Ln Comisión do la Cámara do Kopresou-" 
tantea so conqiondrá d« c inco miembros , 
y para elegirlo* se v o t a r i so lamente por 
"tres l iepreseutni i tes , dec larándose elegidos 
á los oinoo que obtong.ni la mayor ía re-
lat iva. 

Ar t . 2 ° Todp proyec to de ley q u e se 
proponga en cualquiera do las dos Oámaras 
por a lguno de sus miembros, ó que proceda 
do la otra, antes do sor somet ido á discusión 
ó dolíate deberá ser pasado al examen de 
la Comisión de Pensiones, g rac ias y jub i l a -
ciones, s iempro quo algnui t de sus d ispo-
siciones tonga cualquiera do los objetos 
s igu ien tes : 

1.° Conceder una pensión ó a u m e n t a r l a 
cuota de a lguna concedida, ó d isponer q u e 
so d is t r ibuya un» pensióo e n t r e dos ó más 
personas ó mejora r la oíase de a lguna quo 
antes se haya concedido ; 

2.° Conceder a lgún i n d u l t o ó amnis t ía ; 
S.° E x i m i r á cua lquie r empleado ó ciit-

daduno de a lguna obligación ó responsabi-
lidad l e g a l ; 

4 .° Concoder gracias , subvenc iones ó f a 
vores de cualquiora olaso á cualesquiera Go-
biernos, en t idades públicas ó pa r t i cu l a r e s ; 

Aumen ta r los sueldos ó emo lumen tos 
asignados á cualesquiera empleados ó fiinoio 
narins públ icos ; y 

ü.° Hacer cualesquiera concesí- nes en q u e 
tengan in te rés individuos par t iculares . 

Ar t . 8.° fia respect iva Comisión de '• P e n -
siones, gracias y j u b i l a c i o n e s " emi t i rá su 
in fo rme , de acuerdo con las respec t ivas dis-
po' iciones reg lamentar ias y p r e v i o examen 
del asunto ; y sólo con vista do tal in forme 
pod ía considerarse en p r i m o r debato el res-
pect ivo proyecto. 

§. Si se t r a t a r e solamonte de una potición 
que pueda mot ivar un proyec to , 6erá pasada 
al es tudio previo do la Comisión de " P e n -
siones, gracias y jub i lac iones ," si es tuviere 
comprend ida cu a l g u n o do los casos del 
a r t í cu lo 2 .° 

Ar t . 4 ° Desde ln publicación do la pre-
sen te loy no podrá darse cu r so en las Cá-
maras Legis la t ivas á n i n g ú n proyecto de 
ley Bobro concesión ó a u m e n t o do a lguna 
pensión que deba pagarse de l Tesoro nacio-
nal , si no es tá f u n d a d o en una potiuión 
hecha a u t o la respect iva Cámara por el 
intoresado ó iiiter< sados, y apoyada en los 
s igu ien tes d o c u m e n t o s : 

1.° Comprobación a u t e n t i c a y legal do 
los servicios hechos á la l í epúb l ica por quíeti 
solicita la pensión, ó por su esporo, padre , 
h i jo ó nbuolo. 

2 ° Comprobación oficial do no haber re-
cibido personalmente , ni on la persona do 
su padre , abuelo , h i jo ó esposo, rucompeusas 
equiva len tes á los servicios pres tados ó ñ la 
pensión quo se solicita ; 

3 .° Comprobación au t en t i c a y legal de 
hallarso el peticionario en es tado da invali-
de* ó do mucha pobreza, q u o lo impida 
procurarse la subsistencia suf icionte , y do 
no conta r con el auxi l io de n ingúu deudo 
que t enga el deber de asegurar lo d icha sub-
sistencia. ' 

A r t ñ .° Todo proyecto do ley sob o c o n . 
cesión ó aumen to de pensión, ó de cua lqu ie ra 
gracia personal , dobcrá sor p resen tado , uon 
considerandos just i f icat ivos del acto, dednci 
dos do Ius pruebas p resen tadas por el peti • 
oiouario; y sin esto requis i to no será admi t ido 
á discusión en n ingúu d e b i t e , ni exped ido 
en fo rma do ley . 

Ar t , <>.° Toda pensión del Tesoro nac ió , 
nal es, por su na tura leza , la recompensa-d^ 
g randes , notorios ó eminen t e s servicios he-
chos á la Pa t r ia , según la condición social 
del pensionado, sea por esto mismo, sea por 
su padre , abuelo, h i jo 6 esposo, si en el 
segundo caso la inval idez ó pobreza del 
pet ic ionar io proviene do tales servicios. En 
consecuencia, las pensiones , así civi les como 
militares, t ienen el caráctor de exclus iva-
men tó personales, y on n i n g ú n caso serán 
Horeditnrias, on todo ó o n p a r t e , á benoficio 
do n ingún copar t íc ipe on el las ni de n i n g ú n 

par ieuto de los pensionados. Cuando fal lezca 
a lgún ponsionado, su pensión quedar 
celada, caducando 
r é sped iva, 
aumen tado 

Ar t . 7 ° 
so conceda, 
pensa do i 
a l imenticia 

lonta pos 

loy q., 
ato á él, 

la haya 
a par 
edido 

Toda pensión quo eu lo sucesivo 
sin per juic io do ser una reoom-
ervicios, deberá ser p u r a m e n t e 
, y no excederá de ln suma de 
>s ( $ 6'») para los de liuis impor -

4 a n c i a ; las menores ó de impor tanc ia rota t iva 
noTinjarán de diez y seis pesos ( $ 10). 

§ 1 ° E l pago de lns pensiones acordadas 
y el de las qno en lo «uoosivo se acnerdon , 
estará invar iab lemente sometido á la si-
gu i en t e gradación, á s abe r : 

1 ° Las concedidas á los mil i tares d é l a 
Independenc ia ó á Ius fami l ias do diobos 
mi l i ta res por servicios prestados á aquel la 
causa d e n t r o del período do t iempo trascu-
rr ido desdo 1810 á 182G inclusive, y en la 
Mariua do G u e r r a basta 1827, se pagarán 
inmodia tumouto y on d inero sonanto ; 

2 .° S.> pagarán eu seguida, t amb ién ínto 
g r amen to y eu d inero sonante , las pensionos 
asimiladas por actos legislativos anter iores á 
las que recompensan servicios prostados on 
la época do la Independenc ia , obs- rvándose 
el s iguiente o r d e n : 1 ° Padros , v iudas y 
h u é r f a n o , de los individuos (pie han m u e r t o 
eu lucha a rmada en sos ten imiento do las 
inst i tuciones pa t r i a s ; 2.° Invá l idos por igual 
causa ; 3.° Enfe rmos absolu tamente imposi-
bil i tados para t r a b a j a r . 

§ 2 .° Las pensiones asimiladas ó las do 
mil i tares do la Independenc ia , quo no so ha-

llen on uiugiinii do los oasis an ter iores , y 
las ordinar ias d^ o t r a s clases, serán pagadas 
eu la f o rma s iguiente : 

Has ta la su nía de c incuen ta pesos (¡J 50 ) 
mensuales, r e p u t a d a como r igu rosamen te ali-
ment ic ia pnra cada pensionado, en d inero y 
con l"S fondos del P resupues to ord inar io : 

Cualquiera suma quo exceda de dicho 
máx imum, con los fundos y en los mismos 
t é rminos quo los gastos cor respondientes ul 
P re supues to ex t raord inar io . 

§ 3.° E u igual gradació 
pensiones por jubi lación á l< 
viles y á los envejecidos e 
públ ica que se expresarán . 

Ar t , 8 ° T a n lilégo como se | 
la presento loy, el l 'o le r E j e c u t i v o proco 
derá á hacer r igurosa clasificación de ln 
pensionados por .servicios prestados, perso 
na ln icnto ó por los miembros de fami l ia d 
-luo habla e l a r t í cu lo <i° r 1 1 

ifi t lependoucia" í ' f i n ,1o ,¡m 
»«• del boi 
=to ac to 1, 

so pagaran 
i empleados 

la l u s t rucc 

modo sat isfactor io quo no se pudo establocer 
o p o r t u n a m e n t e prueba escri ta, y las razones 
por las olíales esto sucedió. 

Ar t . 11. En todo caso en que confo rme ó 
esta ley, al Código Mil i tar ó á cua lquiera 
o t ra disposición, hayan de prosentarse á 
cualquiera autor idad 
test imoniales relat iva 
derecho á obteuor pmisi 
serán desechadas cu >ndo 
más ,1o las condiciones 
tes t imonio las siguiente? 
d é razón clara y precisi 
quo expreso de qué modo 
de los hechos sobre quo 
es ta expresión resulto <|in 

empleado pruebas 
hechos quo f u n d e n 
ón, dichas p rnobas 
n» .con tengan , a d e -

i genera les de todo 
: I . ' Q u e el tes t igo 

i do su dicho, ó soa, 
tuvo o 'nooimiento 
declara , y que da 

o ol tes t igo deolavu 
de sus propias y d i rec tas percepciones, do 
foru ia que lo que él a f i rma sea lo que vió, 
oyó ó en general porcibió d ¡ reo ta raen te ; 2.* 
Respecto do los hechos crónicos quo el tes-
t igo af i rme, debo a. 
vu presento á todo 
men te de jan esta 
crónicos do los h 
3 . ' Que ol func iou 
ración haga constu 
persoi 
c iénd, 
establ 

mismo expresar si e r u -
to* hechos que racionM-
leoida la cual idad de 
:hos sobre qno deolr.i .i; 
rio quo recibo la declu-
quo él mismo la recibió 

Imeute , oyéndo la del test igo y íia 
todas las p reguu tas conducen 

1 c< 
del tes t igo y do 
los hechos que 
af i rma. 

I ' " negl igon 
que la declara 

aqu í so ex ig 
do testi uiou 

§ 1 -
hacer 
lies q i 
les de 

¡miento do la Veracidad 
su pleno conocimiento do 
declara y d i s t i n t a m e n t e 

a de l func iona r io en 
iu lleno las condioio-
i y las demás g e n e r a -
. vicia la dec larac ión . 

nlgue 

dichos pei.Mo 
lefioio pre fu 
igislativo se le 

¡ble la prueba test i-
• hechos quo deben 
' l» , r p ruebas prees-

servicio» de 
in tp rob t r se 
uto f o r i i u -

quo haya tonido 
deben cons ta r do 

b rn iu ieu tos ; los servicios 
qno deben oonstar en los 
•jecnlma y .1» quo debió 

i escri ta ; y todos los hechos 
tnraleza, deben p r o b a r a oou 
documentos y sus copias ali-

so do quo se p ruebo q u o 
han debido reposar las 

•idas de los hechos q u e 
n a r reg lo á esta ley ó al 

Código Mil i iur , han desaparecido, el i n t o r e . 
sudo debo r e c u r r i r á aquollos documentos 
que puedan reemplazar los perdidos, ó hacer 
verosímil la existencia do éstos, ocur r iendo 
para ello á las o t ras oficinas ó a r ch ivos d o n -
d e pueden hallarsn estas pruebas . L a prueba 
teet imonial no es admis ib le sino en caso de 
f a l t a absoluta, bien just i f icada, de p ruebas 
preestablecidas y esc r i t as : d icha p rueba tes-
t imonia l debo l l enar , además de las condi -
ciones genorales , las quo so especifican en ol 
a r t i cu lo s iguiente . L a prueba suplotoriu es 
t a m b i é n admisiblo cuando se acredi to de uu 

§ 2 .° Los func ionar ios qno en cua lqu i e r 
caso deban apreciar p ruebas tes t imoniales cu 
los asuntos de quo t r a t a esta ley ó el Código 
Mil i tar , para el e fec to de conceder pensiones 
ó gracias á cargo de la Nación, t i enen e l 
d e b e r do e x a m i n a r por si mismos los t e s t i -
gos cuan tas vecos sea útil ó necesario, c u a n -
do éstos so hal len en el mismo l u g a r q u e 
aquellos funcionar ios , ó, cu caso con t ra r io , 
comisionar á la más a l t a a u t o r i d a d jud ic ia l 
ó polí t ica del lugar de la res idencia de loa 
testigos. E l examen , cu este y en todo caso, 
no debe l imitarse á las p r egun ta s q u e hagan 

I los interesados, siuo quo debe oxtenderee á 
todos los hechos y c i rcuns tancias que hagan 
conocer toda la vordad on la mate r ia de q u e 
S3 t ra ta , y respecto de las condiciones inKK 
lectmiles y morales del test igo. 

j 3 ° En todo caso es iará p resen te al a .to 
do las declaraciones e l respec t ivo A g e n t o 
del .Ministerio público para quo pueda hacer 
las •fi iegttntas qüe est imé convenien tes y 

. para, que vigile quo el tes t imonio sea rocibi-
do con todas las fo rmal idades y requisi tos 

• legales. 
A r t 12. Todo proyecto ó disposición le -

gisl.itivu, cua lqu ie ra quo soa la f o r m a on 
quo m discuta , q u e t enga por ob j e to h a c e r 
cosi-n, traspuso, ven ta , p e r m u t a ó e n a j e n a -
ción por cua lqu i e r t i tu lo q u o sea, do bienes 
uauioua les ; reconocer créditos, e mceder 
pousíón, gracia , indemnización ó recompensa 
á f a v o r ' l o uno ó más individuos, fami l ias , 
empleados , sociedades p r ivadas ó pe r s j nos 
ju r íd icas , y , en genera l , todo negocio c u q u e 
I s misinos individuos ó sociodades t e n g a n 
in te rés pecuniario, será vo tado s ec r e t amen te 
y necesita para ser aprobado la mayor ía do las 
dos terceras pin t e s d e los vo tosde los miembros 
d é c a d a Cámara q u e concur ran á la votac ión . 

S. P. de b enos nac ionales , 
¡as ó donaciones 
do los D o p a r t a -
íliticiw, sólo sor» 
ia de los votos 
•ii la sesión, 
c iv i l csq t te hayan 
pieos do mane jo , 

ticinco años 

del Tesoro público á f a v o r 
mentos ú o t ras en t idades p< 
necesaria la mayoría ubsolu 
do los miembros presen tes , 

A r t . 13. Los empleados 
desempeñado dest inos o em 
judiciales ó políticos, por 
por lo menos, con inte l igencia y pureza , q u e 
comprueben con documen tos au tén t i cos sus 
servicios y q u e no h a n su f r i do alcauca ni 
remoción por mal manejo , inouria ú omisión, 
t i enen derecho á pensión do jubi lac ión , 
s i empre que c o m p r u e b e n on los t é r m i n o s 
prescr i tos por esta-4oy j u s t a opción á r e c o m -
pensa , en estos e . s o s : 1.° Su inval idez en 


